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«Cada uno en escucha de los otros; y todos en escucha del Espíritu Santo» 

 

El Papa Francisco hace notar que “el camino de la sinodalidad es el camino que Dios 

espera de la Iglesia del tercer milenio. Lo que el Señor nos pide es que caminemos 

todos juntos -laicos, pastores y obispo de Roma-”. Es la esencia misma de la Iglesia, 

orientada a la misión de la evangelización. En esta línea es necesario: 

 Asumir la eclesiología de comunión y sus consecuencias prácticas. 

 Ponernos a la escucha, en disponibilidad para dejarnos guiar por el Espíritu. 

 Potenciar la corresponsabilidad de todos los cristianos. 

Para hacerlo realidad, el próximo octubre, el Papa Francisco dará inicio a un camino 

sinodal de tres años de duración y articulado en tres fases -diocesana, continental y 

universal-, que, mediante las consultas, el discernimiento y la actuación, pretenden 

hacer posible la verdadera escucha de todo el Pueblo de Dios. Este camino sinodal 

culminará con la XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos de 

octubre de 2023 en Roma. 

“Por una Iglesia sinodal: comunión, participación y misión” es el tema elegido para 

este Sínodo de los Obispos, y contará con una modalidad inédita para el camino 

hacia la Asamblea, teniendo en cuenta que "un proceso sinodal pleno se realizará de 

forma auténtica sólo si se implican a las Iglesias particulares".  

 

El ITINERARIO SINODAL, propuesto por la Secretaría General del Sínodo y aprobado 

por el Santo Padre, está articulado en las siguientes etapas: 

 La Secretaría General del Sínodo envía el Documento preparatorio + 

Vademécum con propuestas para la consulta (septiembre 2021). 

 Apertura del Sínodo: inauguración presidida por el Santo Padre en Roma los días 

9-10 de octubre de 2021 y por cada obispo en su diócesis el 17 de octubre. 

 Fase diocesana: consulta y trabajo en las Iglesias particulares y otras realidades 

eclesiales. Clausura con la celebración de una reunión pre-sinodal.  

 Síntesis y discernimiento en las Conferencias Episcopales, que envían sus 

conclusiones (abril 2022) 

 La Secretaría General del Sínodo, con este material, redacta y envía el Primer 

Instrumentum Laboris (septiembre 2022). 
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 Fase continental: trabajo en las Reuniones Internacionales de Conferencias 

Episcopales (septiembre 2022-marzo 2023), que envían sus conclusiones. 

 La Secretaría General del Sínodo, con este material, redacta y envía el Segundo 

Instrumentum Laboris (junio 2023). 

 Fase universal: XVI Asamblea del Sínodo de los Obispos en Roma (octubre 2023). 

 

Algunos ASPECTOS NOVEDOSOS a tener en cuenta: 

 Este próximo Sínodo de los Obispos se celebrará no sólo en el Vaticano sino en 

cada Iglesia particular de los cinco continentes. 

 Se refuerza el Sínodo no como un evento, sino como proceso en varias fases 

(diocesana, continental y universal), involucrando a todos: Pueblo de Dios, 

Colegio Episcopal y Obispo de Roma.  

 Se presentan dos herramientas para ayudar a la efectiva consulta al Pueblo de 

Dios: se pide que cada diócesis, Conferencia Episcopal y Reunión Internacional 

de Conferencias Episcopales nombre un responsable (o equipo) para la 

sinodalidad; y se establece la celebración de una asamblea pre-sinodal. 

 El Primer Instrumentum Laboris se redactará con las síntesis enviadas por todas 

las Conferencias Episcopales. El Segundo Instrumentum Laboris, con los 

documentos enviados por las Reuniones Internacionales de Conferencias 

Episcopales, a nivel continental. El documento definitivo saldrá de la XVI 

Asamblea. 
 

El camino sinodal nos colocará en una perspectiva dinámica: todos juntos –laicos, 

sacerdotes, misioneros, personas consagradas, Obispos, Cardenales, el Papa 

Francisco-  en armonía pluriforme (comunión); con fidelidad a la propia vocación 

(participación) e impulso evangelizador (misión), y siempre de la mano del Espíritu 

Santo. Este dinamismo de comunión hará posible una mayor coherencia en nuestra 

vida cristiana y nos impulsará a testimoniar con entusiasmo el Evangelio de Jesús en 

medio del mundo, yendo hacia una Iglesia sinodal en salida misionera. 

Así, este Sínodo de Obispos (2021-2023) será, sin duda, un acontecimiento espiritual 

de discernimiento, donde todo el Pueblo de Dios unido nos pondremos a la 

escucha: cada uno en escucha de los otros, y todos en escucha del Espíritu Santo

http://www.synod.va/content/synod/es.html

